
“Prevención de Siniestros Viales 
desde el Municipio” 



Situación en el 
mundo



Principales indicadores 2020 de  la seguridad vial 
en México.

Fuente: Base de mortalidad 2020, INEGI-SS; SEED 2020, DGIS-SS y Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas 1950-2050, CONAPO. 
Tasa por cada 100 mil habitantes.
Base de Vehículos de Motor Registrados en Circulación 2010-2020, INEGI.

• 127,792,286 
(Habitantes)

• 301,678

• 13,630 (37.2 al día)
• 10.7
(Defunciones por cada 100 mil habitantes)

• 313,127 • 11,449

• 50,347,569

• 10.4%



• Nos hemos 

acostumbrado a 

ver diariamente en 

los medios noticias 

sobre siniestros 

viales y pensamos 

que es normal.

Desensibilización



Existen muchos factores 

que intervienen en su 

ocurrencia. Éstos tienden a 

estar correlacionados y se 

derivan de las interacciones 

en entre los usuarios, los 

vehículos y el entorno. 

Los siniestros 
son 
multifactoriales

Humano Vehículo

Entorno



Una persona que conduce en 

un vehículo de baja calidad, 

bajo los efectos del alcohol, en 

una vía con fallas en la 

infraestructura

Ejemplo



¿Dónde ocurren los accidentes?

• 97% en zonas urbanas y suburbanas 

• 3% en carreteras federales.

• 80% en zonas urbanas y suburbanas 

• 20% en carreteras federales.

¿Dónde ocurren las defunciones?

Fuente: Base de mortalidad 2019, INEGI-SS; SEED 2019, DGIS-SS; Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI 2019; Siniestralidad en Carreteras Federales, Policía Federal 2019.



Muertes según 
sexo y grupos 
de edad



• Los peatones son quienes 

concentran el mayor 

porcentaje de fallecimientos.

• 21.3 % atropellamientos

fatales

• 15.6 % ocupantes de vehículo

motorizado

• 13.3 % motociclistas

• 0.9% ciclistas

• 0.2% otros

Defunciones 
por tipo de 
usuario 2019



40.4 % atropellamientos fatales

30.9 % ocupantes de vehículo

motorizado

26.3 % motociclistas

1.8 % ciclistas

0.7 % otros

Tres de cada cuatro defunciones

por siniestros viales en México

corresponden a estos usuarios.

Defunciones por 
tipo de usuario 
redistribuidas 2019



• 36.7% como ocupante de

vehículo motorizado

• 27.3% como peatón

• 22.7% como usuario de

motocicleta.

Lesiones en 
niñas y niños de 
0 a 9 años, 2019



• 63% como usuario de

motocicleta

• 21.5% como ocupante de

vehículo motorizado

• 9% como peatón

Lesiones en 
adolescentes de 
10 a 19 años, 2019



Jóvenes y accidentes

Generalmente, las y los jóvenes son un grupo 

percibido como "problemático” cuando se 

habla de su tránsito en las vías; es el grupo de la 

sociedad que es imprudente, toma riesgos y 

sobreestima sus capacidades al desplazarse por 

las vías de tránsito

Este argumento se ha utilizado durante 

décadas a nivel mundial para justificar el alto 

número de muertes por accidentes de tránsito 

en el que participan



¡BASTA!

“¡Basta! Dejen de culparnos y comiencen a 

protegernos e involucrarnos. Es el sistema 

de movilidad inseguro el que nos está 

fallando. ¡Escuchen nuestra voz! y hacemos 

un llamado a la acción inmediata”

Este fue el llamado que jóvenes, 

representantes de 74 países, hicieron durante 

la 2da Asamblea Mundial de Jóvenes por la 

Seguridad Vial.





• 32.7% como peatón

• 21.9% como ocupante de

vehículo motorizado

• 18.2% como usuario de

motocicleta.

Lesiones en personas 
adultas mayores 60 y +,
2019



La pirámide de la jerarquía de la 

movilidad ordena los modos de 

transporte de acuerdo a su 

vulnerabilidad y las externalidades 

positivas y negativas que generan:

• Congestionamiento vial

• Tiempo de traslado 

• Contaminación ambiental, visual y 

auditiva

• Uso del espacio público

• Seguridad vial y pública

• Actividad física

Jerarquía de la 
movilidad



Estos elementos se 

combinan para compensar 

los errores de los 

conductores. 

Es preciso fortalecer todas 

las partes del sistema, 

porque si una de ellas 

fracasa, las demás seguirán 

protegiendo a las personas 

involucradas. 

Sistemas 
seguros



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

¹ DOF 17-05-2022 

El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta

días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley General en

Materia de Movilidad y Seguridad Vial.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

Artículo 4

Transitorio



LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 17-05-22

¹ DOF 17-05-2022 

III. Realizar campañas en materia de prevención de siniestros de tránsito, así como evitar

manejar bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente;

V. Capacitar a quienes realicen las auditorías de seguridad vial y estudios de

mejoramiento de sitios con elevada incidencia de siniestros de tránsito, en materias de su

competencia;

VI. Fijar los límites de alcohol en la sangre y aire expirado, con base en lo establecido en el

artículo 49, que deberán ser los referentes en los operativos de alcoholimetría en todo el

territorio nacional.

Artículo 73

Auditorías de Seguridad Vial: 



¿Quienes somos?
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

STCONAPRA

• Unidad administrativa de la 
SSA responsable de dirigir la 
política nacional en materia 
de prevención de lesiones 
ocasionadas por accidentes.

• Su titular funge como 
Secretario Técnico del 
órgano colegiado CONAPRA, 
creado por disposición de ley 
y decreto presidencial. 

CONAPRA

• Función: Proponer acciones en 
materia de prevención y control 
de accidentes de acuerdo al 
Artículo 163 de la Ley General 
de Salud. 

• El 4 de septiembre de 2017 se 
modifica el Decreto de creación 
fortaleciendo a este órgano 
colegiado. 



“ ”

Baja 
California

Jalisco

BCS

Michoacán

Colima



Campañas

Las campañas de seguridad vial

que promueve el STCONAPRA

buscan informar a la población

en general con un enfoque de

sistemas seguros



Auditorías de 
Seguridad Vial

Asegurar que las vías operen en

las mejores condiciones

previniendo y minimizando

situaciones de riesgo.

Foto: SEDATU. Calles completas.



Auditores de seguridad vial

Servidores públicos nivel municipal de

dependencias con atribuciones en las vialidades

para poder realizar equipamiento, mantenimiento y

conservación y de las mismas.

• Ejemplos: Dirección de Tránsito y Vialidad, Dirección de

Planeación Urbana, Dirección de Infraestructura Vial, Dirección

de Obras Públicas, IMPLAN, COEPRA, Junta Local de Caminos,

Mantenimiento Vial y Movilidad, entre otras.



Evidencia de hallazgos



Evidencia de mejoras de bajo costo



Alcoholimetría



El STCONAPRA promueve un enfoque integrado de sistemas

seguros:

considerando elementos de seguridad, eficiencia, accesibilidad,

equidad de género y sostenibilidad ambiental, desde la

planificación de los sistemas de transporte, tomando en cuenta

las necesidades y características de todas las personas usuarias

de las vialidades, principalmente de las más vulnerables.

Con la puesta en marcha de la LGMSV contribuyamos desde el

ámbito de la prevención a SALVAR MUCHAS VIDAS…

Comportamiento de 
las personas usuarias 

de las vía

Entorno y 
percepción al 

riesgo

siniestros 
viales

Abordaje integral



Gracias
Lic. Raúl Octavio Martínez Coronel

Subdirector para limitar el daño por accidentes/STCONAPRA/SALUD

raul.martinez@salud.gob.mx


